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VIII	 Desarrollo de  alianzas con organizaciones de la sociedad civil, Gobiernos locales y organismos 
nacionales e internacionales que promueven el derecho a la salud

IX	 Fortalecimiento de las relaciones y coordinaciones con el Ministerio de Salud y otras entidades 
que desde la perspectiva del Estado deben asegurar el derecho a la salud.

X	 Consolidación de la Red Comunitaria en zonas urbanas y rurales con capacidad para  
promover la salud, desde el seno mismo de las comunidades como un derecho humano vital, 
asegurado por el Estado nicaragüense.

Alcanzar niveles adecuados de salud en todos los ámbitos en la familia y en la comunidad, mediante 
la concreción de estas metas es para los miembros del MCN hombres y mujeres, y la Red de Salud 
Comunitaria un desafío, por esta razón asumimos esta Política como  “Un Compromiso por la Vida”.
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Municipal/Distrital R/A
Otros

Anexo No. 1 

MOVIMIENTO COMUNAL NICARAGÜENSE

ORGANIGRAMA
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Anexo No. 2

Glosario de Conceptos:

Alma Ata: Es una localidad de la extinta URRS, hoy Rusia, se conoce así una Declaración firmada 
por muchos estados miembros de Naciones Unidas. La Declaración se suscribió entre el 6 y 12 de 
Septiembre de 1978 y estableció el compromiso universal de “salud para todos” a partir del año 2000, 
por medio de la estrategia de Atención Primaria en Salud; 

Ambiente Saludable: 
Lugar o el contexto social donde la gente realiza las actividades diarias y en el que el medio ambiente, 
los recursos naturales, los factores personales y de organización 
Interactúan para influir en la salud y en el desarrollo de la población.

Contraloría Social Comunitaria:
Es el proceso de participación de las ciudadanas y ciudadanos en las actividades de prevención, 
seguimiento y supervisión de los acuerdos, planes, proyectos, obras que el gobierno o los actores 
sociales realizan en la comunidad.

Derechos Humanos:
Son un conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de las personas; son las necesidades humanas 
convertidas en normas jurídicas exigibles al Estado cuya realización efectiva resulta indispensable para 
el desarrollo integral del individuo dentro de la sociedad.
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Derechos Sexuales y Reproductivos: 
Son derechos humanos, internacionalmente reconocidos, que garantizan el desarrollo sano, seguro 
y satisfactorio de la vida. Estos derechos se basan en la dignidad humana y en la libertad que como 
personas tenemos a decidir acerca del ejercicio de nuestra sexualidad y reproducción.

Epidemia del griego epi, por sobre y demos, pueblo, en su definición tradicional, es una enfermedad 
ampliamente extendida que afecta a muchas personas en una población.

En la actualidad el concepto es una relación entre una línea de base de una enfermedad, que puede 
ser la prevalencia o incidencia normales, en relación al número de casos que se detectan en un 
momento dado. En este sentido si una comunidad se encuentra libre de determinada enfermedad un 
solo caso constituye una epidemia.

Una epidemia puede estar restringida a un área local, abarcar una extensión más amplia como un 
país (endemia), o puede tener carácter mundial (pandemia).

Endémico: 
Una enfermedad que se presenta sistemáticamente, de manera regular, y sin variaciones apreciables 
de población afectada dentro de un segmento demográfico.

Empoderamiento: 
Es un proceso por medio del cual las personas, grupos o colectivos toman conciencia de su 
responsabilidad por organizarse y movilizarse por la consecución de metas, objetivos e intereses del 
territorio en el que se encuentran y que a su vez son parte de propósitos superiores del Municipio y del 
país.
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Empoderamiento, es tener voz y capacidad de decisión, espacios de participación y recursos para 
cambiar positivamente la realidad en que se vive, como ingredientes indispensables de la democracia 
participativa

Inmunoprevenible: 
Es toda enfermedad o conjunto de enfermedades que se pueden prevenir o evitar  por vacunación

Incidencia Política: 
Consiste en la realización de un cúmulo de acciones y actividades que tratan de incidir en el 
cuerpo legislativo, para que una propuesta de índole legislativa -aprobación, reforma, derogación o 
interpretación de una Ley sea tomada en consideración. 

Es otra forma de luchar para lograr cambios tendientes a mejorar la calidad de vida de las personas a 
través de acciones legislativas, reconozcan la vigencia plena de los derechos humanos en general y 
en particular el derecho humano a la salud. 

Se realiza incidencia política para promover y fortalecer la participación consciente de la ciudadanía; 
construir la agenda de la sociedad civil entorno al tema de salud e influir en los actores que toman las 
decisiones en distintos ámbitos como el Poder Legislativo en los aspectos referidos a las leyes, el Poder 
Ejecutivo en la formulación y aprobación de Políticas Publicas Nacionales, en los Gobiernos Regionales 
y Municipales en la formulación y aprobación de políticas públicas locales.

Interculturalidad: Categoría que promueve la valorización de las culturas, estableciendo herramientas 
pedagógicas, metodológicas, científicas, que contribuyan al dialogo, la articulación, la aceptación 
del otro como legitimo  y las relaciones respetuosas entre los pueblos indígenas, afrodescendientes o 
de otro origen.
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MINSA:
Ministerio de Salud

Morbilidad:
Es el estudio de los efectos de una enfermedad en una población en el sentido de la proporción de 
personas que se enferman en un sitio y tiempo determinado. Es el porcentaje de personas que contrae 
una cierta enfermedad en una población 

Las Estadísticas de morbilidad permiten conocer de que enferman o padecen los habitantes de 
determinada región. El conocimiento de estadísticas de morbilidad nos permiten calcular la población 
a atender con determinados programas y la demanda de servicios que su atención exigirá.

Mortalidad: 
Es un término demográfico que designa un número proporcional de muertes en una población y tiempo 
determinado.

Así, se define la tasa bruta de mortalidad como el indicador demográfico que señala el número de 
defunciones de una población por cada mil habitantes, durante un período de tiempo determinado 
generalmente un año.

Tasa bruta de mortalidad = (Defunciones/Población) x 1000
Tasa bruta de mortalidad por país
 
Se considera:
•	 Alta tasa de mortalidad si supera el 30 ‰.
•	 Moderada tasa de mortalidad entre 15 y 30 ‰.
•	 Baja tasa de mortalidad por debajo del 15 ‰.
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Generalmente en los países menos desarrollados la tasa de mortalidad y natalidad es más alta, mientras 
que en los más desarrollados la tasa de mortalidad y natalidad es más baja.

La tasa de mortalidad está inversamente relacionada con la esperanza de vida al nacer, de tal manera 
que cuanta más esperanza de vida tenga una personas en su nacimiento, menos tasa de mortalidad 
tiene la población.

Perspectiva de Género: 
Es una categoría que permite la transformación compleja de la sociedad y la cultura para construir la 
convivencia de mujeres y hombres sin supremacía y sin opresión. Facilita el análisis de estas relaciones en  los 
diferentes ámbitos: individual, familiar, comunitario y social; así como su incidencia en los factores políticos, 
culturales y económicos, que afectan las oportunidades y las condiciones de vida de las personas.  

Puerperio:
Es el período que sigue al parto y que dura el tiempo necesario (6-8 semanas) para que el aparato 
reproductor femenino vuelva a la normalidad, eliminando todas las características adquiridas durante 
el embarazo. En el puerperio también se incluye el período de las primeras 2 horas después del parto, 
que recibe el nombre de postparto.

Salud Social: 
Es el estado de bienestar y armonía que las personas integrantes de una comunidad tiene con su 
entorno social y  con el medio ambiente.
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vih sida
	 vih:    	Virus de la Inmunodeficiencia Humana
	 sida: 	 Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida

Síndrome de Conjunto de síntomas y signos derivados de una Inmuno Deficiencia debilitamiento 
importante del sistema inmunitario que se ha Adquirido o contraído por el enfermo durante su vida, 
que no es congénito.

Las tres formas de transmisión del vih son: 

Transmisión sexual:
El virus se encuentra en el semen y en las secreciones vaginales, por lo que se puede trasmitir con el 
intercambio de estos fluidos durante las relaciones sexuales con personas infectadas por el vih si no se 
utilizan preservativos de manera correcta. 

Transmisión sanguínea: 
La sangre de una persona infectada es portadora del virus. La infección se puede adquirir con el 
contacto de la sangre de un afectado con la de una persona sana. Toda persona que pueda haber 
tenido una conducta de riesgo en los últimos meses debe de abstenerse de donar sangre u órganos.
 
Los utensilios de cuidado corporal (tijeras, hojas de afeitar, cepillo dental, pinzas, etc.) que pueden 
haber entrado en contacto con la sangre presentan un riesgo teórico de transmisión del vih. Si se 
comparten con un portador tendrán que ser limpiados con una solución desinfectante o esterilizadas 
por calentamiento. 
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Transmisión materno-filial: 
Las mujeres embarazadas infectadas pueden transmitir el virus a su hijo en distintos momentos, mientras 
el feto está en el útero, en el momento del parto o durante el tiempo de lactancia.

U.R.S.S.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (ex Unión Soviética)

Pertinente: 
Acción adecuada y oportuna
 






